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Este Ministerio ha resucItó revisar y actualizar la respectiva Orden
de clasificación del Centro que se relaciona a continuación:

Provincia: Asturias. Municipio: Gijón. Localidad: Gijón. Denomina
ción: «La Asunción». Domicilio: Carretera de Villaviciosa. número 12,
El Bíbio. Titular: Congregación de Religiosas de la Asunciórto. Oasifica·
ción con carácter definitivo como Centro Homologado de Bachillet'ilto.
con 11 unidadet y capacidad para 440 puestos escolares, autorizándOse,
en c,onsecuencia, ampliación de su capacidad y modificándose en tal
sen1J.do la Orden de 1t de marzo de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado.
de 22 de junio).

La clasificación señalada anula cualquier otra clasificación anterior y
los datos especificados en la misma se inscribirán en el Registro Especial
de Centros Docentes.

El Centro habrá de solicitar la oportuna revisión cuando haya
variación de los datos que se especifican en la pl"eSente Orden.
especialmente en cuanto a su capacidad, que no podrá sobrepasar sin
nueva autorización.

El Centro que haya sido autorizado para impartir enseñanzas del
Curso de Orientación Universitaria no podrá utifizar para ello instala.
ciones ni unidades que DO estén anteriormente incluidaS en la Orden de
clasificación como Centro de Bachillerato.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988t

.el Secretario de Estado de Educación. Alfredo PéreZ Rubalcaba.

Ilmo. Sra. Directora general de Centros Escolares.

19946 ORDEN de 7 de julio de 1989 por la que se autoriza el cese
de actIvidades del Centro Homolosado de Bochi//erato
«Sobrarbe», de Aínsa·Sobrarbe (HuacoJ.

Por Orden de 11 de octubre de 1978 (<<IIoletln Oficial del Estad... de
13 de enero de 1979t fue clasificado como Centro Homolopdo de
llachilIerato, el Centro de titularidad municipal «5obnlrbe» de Ainsa
Sobrarbe (Huesca).

Visto el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Aínsa
Sobrarbe, en su reunión de 9 de mayo de 1989 por el que solicita el cese
de aetividodes del citado Centro municipal;

Visto el Decreto 185511974, de 7 de junio (<<IIoletln Oficial del
Estado. de 10 de julio). sobre régimen jurídico de las autorizaciones de
Centros no estatales de enseñanza;

Considerando que los alumnos del Centro cuya clausura se-resuelve
en la presente Orden, tienen garantizada la adecuada =o1arizaci6n, con
10 que la continuidad de su enseñanza no se perjudíca.

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades del Centro
Homolopdo de Bachillerato «5obnlrbe» de Aínsa..st>brarbe (Huesca),
de titularidad municipal y con domicilio en la calle Ensanche. sin
n1Ílllero, con efectos de final del cuno 198811989, anulándose a partir
de ese momento su inscripción en el Registro Especial de Centros.

1.0 Que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

llma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 7 de julio de 1989 por la que se revisa y
actualiza la Orden de c/asíficación del Centro privado de
Bachillerato «San Francísco». de Palma de Mallorca.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Antonio Riera
Lliteras, en su calidad de representante de la titularidad del Centro
privado de Bachillerato «San Francisco». de Palma de Mallorca. con
fecha 21 de enero de 1988. en solicitud de ampliación de unidades en
el mismo;

Resultando que el Centro fue clasificado en la ca!<iOría académica
de homolopdo por Orden de 25 de octubre de 1978 (oBOletin Oficial del
Estado» de 17 de enero de 1979) quedando fijada su capacidad en nueve
unidades y 360 puestos escolares;

Resultando que la Dirección Provincial de Baleares ha elevado
propuesta favorable de resolución acompañada de los informes de los
servicios correspOndientes en 26 de mayo último;

Vistos la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, de 3
de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4); el Decreto
185511974, de 7 de junio (<<lloletln Oficial del Estado» de 10 de julio);
las Ordenes de 14 de agosto de 1975 (<<IIoletin Oficial del Estad"" del
27), de 8 de mayo de 1978 (<<IIoletln Oficial del Estado~ del 15t
reguladoras de la clasificación de Centros no estatales de Bachillerato. y
de 17 de julio de 1980 (<<llo1etln Oficial del Estad"" del 24), reguladora
de la autorización para impartir el Curso de Orientación lJniversitaria,
y demás disposiciones complementarias;

Considerando que de los informes emitidos por el servicio de
Inspección Técnica de Educación y la Unidad Técnica de Constnuxio
DeS en 24 de marzo de 1988 y 27 de abril de 1989, respectivamente, se
deduce que el Centro reúne los requisitos necesanos para la concesión
de la ampliación solicitada.

Este Miniiterio ha mueho revisar y aetuali%ar la respectiva Orden
de clasificación del Centro que se relaciona a continuación:

Provincia: Baleares. Municipio: Palma de Mallorca. Localidad:
Palma de Mallorca. Denominación: «San Francisco». Domicilio: Calle
Ramón Uull. l. Titular: Orden de Padres Franciscanos. Clasificación
con carácter definitivo como Centro Homologado de Bachillerato, con
12 unidades y capscidad para 480 puestos escolares, autorizándose. en
consecuen~ampliación de unidades y modificándose en tal sentido las
Ordenes de 25 de octubre Y 12 de septiembre de 1978 (<<IIoletin Oficial
del Estado» de 1 de enero de1979).'

La cJasificación señalada anula cualquier otra clasificación anterior y
los datos especificados en la misma se inscribirán en el Registro Especial
de Centros Docentes.

El eentrohabrá de solicitar la oportuna revisión cuando haya
variación de los datos reflejados en la presente Orden, especialmente en
cuanto a su capacidad..que no podrá sobrepasar sin nueva autorización..

El Centro que haya sido autorizado para impartir enseñanzas del
CUno de Orientación Universitaria no podrá utilizar para ello instala·
ciones ni unidades que no estén anteriormente incluidas en la Orden de
c1aaüicación como Centro de Bachillerato.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el sec..tario de Estado de Educación, AJftedo Pérez Rubalcaba.

Dma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDENde 7 de julio de 1989 por la que se autoriza el cese
~ aetívi.dades del Centro Homologado de Bachillerato
«Cristo de las Maravillas», de Los Navalmorales (Toledo).

Por Orden de 29 de enero de 1979 (<<IIoletln Oficial del Estado~ de
27 de octubre) fue clasificado como Centro Homolopdo de Bachillerato
el Centro de titularidad municipal «Cristo de las Maravillas», de Los
Navalmorales (Toledo).

Visto el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Los
Navahnora1es, en su reunión de 10 de abril de 1989. por el Que se solicita
el cese de actividades del citado Centro municipal;

Visto el Decreto 185511974, de 7 de junio (<<!loletln Oficial del
Estada» de 10 dejulio), sobre régimenjuridico de las autorizaciones de
Centros no estatales de enseñanza;

Considentndo que los alumnos del Centro cuya clausura se resuelve
en la presente Orden tienen garantizada la adecuada escolarización. con
10 que la continuidad de su enseñanza no se perjudica,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades del Centro
Homolopdo de Bachillerato «Cristo de las Maravillas», de Los Naval.
morales. de titularidad municipal y con domicilio en la carretera de
Toledo, sin numero, con efectos de final del curso 1988/89, anulándose
a partir de ese momento su inscripción en el Registro Especial de
centros.

Lo digo a Vo- L para su conocimientoy efectos.
Madrid, 7 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Dma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 7 de julío de 1989 per la que se revísa y
actualíza la Orden de c/asíficacíón del Centro privado de
Bachillerato «Liceo Madariaga», de Madrid.

Examinado el expediente incoado por doña Magdalena Ruíz
Labarga. como titular del Centro privado de Bachillerato «Liceo
Madariaga». sito en la calle Francisco Madariap, numero 26, de
Madrid. en solicitud del cambio de titularidad del CItado Centro a favor
de la Sociedad «Liceo Madariaga, Sociedad Anónima»;

Resultando Que se aporta nueva documentación en la Que se pone de
manifiesto la variación de .105 datos que se reflejaron en la Orden de
clasificación de 22 de junio de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21
de septiembre);

Resultando que mediante acta notarial otorgada ante el Notario de
MaJrid don Rafael Ruiz-Jarabo Baquero, con el número 2.044 de su
protocolo, en fecha 27 de marzo de 1987, doña Magdalena Ruiz Labarga
manifiesta que cedió 18 titularidad a todos los efectos del Centro no
estatal de Bachillerato denominado «Liceo Madariaga» a la Sociedad
«Liceo Madariaga., Sociedad Anónima». representada por doña Laura
Quintana Ruiz, quien la acepta;


